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	Historia, Geografía y Ciencias Sociales
	CURSO
1°: A-B-C-D

	
	Depto., de historia
	

	
	Unidad I: La construcción de estados naciones en Europa, América y Chile y los desafíos de su consolidación en el territorio nacional.
	

	Nombre
	
	Fecha:

	Tema
	                          El liberalismo clásico

	Objetivo de Aprendizaje
	Explicar las ideas republicanas y liberales y su relación con las transformaciones políticas y económicas de América y Europa durante el siglo XIX  




¿QUÉ ES EL LIBERALISMO?
ANTECEDENTES
Es una corriente filosófica, política y económica que promueve la libertad del ser humano, su igualdad política y jurídica y la búsqueda del progreso material para los pueblos. Nació en Inglaterra durante el siglo XVII, tuvo su auge en la “Era la Revolución” Norteamericana (1776), Francesa (1789) e independentista en América Latina a partir de 1810.
PENSADORES LIBERALES CLÁSICOS
Uno de los primeros pensadores de esta corriente fue John Locke, considerado como el fundador del llamado Liberalismo Clásico. Locke planteó que todos los seres humanos poseen una racionalidad inherente a su ser, la cual le permite a los sujetos discernir entre el bien y el mal. Asimismo Locke señaló que entre los derechos humanos básicos se encontraba el derecho a la propiedad, a la libertad y a la vida, los cuales se obtenían desde el nacimiento.

Rousseau es otro de los pensadores europeos de esta corriente quien, basándose en los planteamientos de Locke sobre la libertad e igualdad de los hombres, sostuvo que los sujetos, con el afán de obtener libertad civil y el respeto a la propiedad, renunciaban a su libertad natural para entregársela a un poder político que velaría por los derechos. La relación entre los sujetos y el poder da origen a lo que el filósofo llamó "El Contrato Social".

Adam Smith es otro de los intelectuales de la corriente del liberalismo, el cual a través de su obra La Riqueza de las Naciones, defendió la libertad de los sujetos para tomar sus propias decisiones económicas, lo que luego se conoció como Laissez Faire, es decir, dejar que el libre juego de la oferta y la demanda determinen las decisiones de los individuos en el campo económico.

John Stuart Mill a su vez desarrolló el concepto de la individualidad de los sujetos. El autor planteó que los individuos se van desarrollando y adquiriendo sus propias cualidades en un contexto social determinado. Consideró a los sujetos como seres singulares, los que deben desarrollar su propio camino que le permita alcanzar la plenitud y lo permitirá lograr el progreso de todos.
EXPRESIONES DEL LIBERALISMO
· El parlamentarismo: la RAE lo define como “Sistema político en que el poder legislativo está confiado al Parlamento, ante el cual es responsable el Gobierno.”
· El constitucionalismo, con estas características: organizar la estructura del Estado (federal-unitario, sus instituciones, etc); definir la organización política (sistema político, controles del poder, etc) y establecer los derechos y deberes de las personas (derechos fundamentales, mecanismos de participación y representación, etc).
Algunas de estas formas de organización continúan hasta la actualidad. Por ejemplo, hoy existen diferentes tipos de regímenes parlamentarios en el mundo y casi todos los Estados se regulan por una Constitución. Tal como en el siglo XIX, ambas expresiones del liberalismo buscan fomentar las libertades públicas y la representatividad en la elección de los gobernantes.
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Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano (DDHC) en 1789.
LOS DERECHOS INDIVIDUALES
Durante el siglo XIX, los liberales europeos y americanos fomentaron la difusión de ideales que llevaron a un mayor reconocimiento de estos derechos. Uno de los más importantes fue la libertad individual, que debía ser respetada y resguardada por el Estado, y se manifestaba en derechos como los siguientes:
• Libertad de pensamiento: derecho de pensar y expresar las propias ideas y de disentir con las contrarias sin ninguna presión de la autoridad. 
• Libertad de reunión y asociación: derecho a reunirse libre y pacíficamente, y de formar grupos, organizaciones o sociedades.  
• Libertad de expresión y de prensa: derecho a  exponer toda clase de ideas, opiniones y hechos a través de cualquier medio y sin censura previa. 
• Libertad religiosa: este derecho otorga plena independencia para practicar cualquier religión o credo sin imposición previa.
• Derecho de propiedad: es un derecho real, por excelencia, que confiere al titular las más amplias facultades sobre la cosa de que se trata.
LIBERALISMO ECONÓMICO
El deseo de acrecentar la libertad económica surgió en Europa a fines del siglo XVIII como una reacción a la intervención de los gobiernos en materias económicas. Este pensamiento fue llamado librecambismo y tuvo entre sus principales ideólogos al economista escocés Adam Smith (1723-1790). Entre los preceptos fundamentales del liberalismo económico del siglo XIX estaban:
• La búsqueda del máximo beneficio personal. Para los defensores del liberalismo, la iniciativa privada era el factor principal para el movimiento de los mercados. Según esto, las personas debían trabajar y vender para su propio enriquecimiento. 
• El Estado no puede intervenir. La frase divulgada era Laissez faire, laissez passim (“dejen hacer, dejen pasar”) y hacía referencia al rol limitado que debía tener el Estado en la economía.
• La acumulación de capitales y competencia. Para los empresarios, el hecho de poseer maquinaria y dinero les permitía desarrollar industrias y negocios. Por otra parte, la competencia permitía generar más y mejores productos desde la perspectiva del capitalismo. 
• La defensa de la propiedad privada. El trabajo y las ganancias permitían adquirir bienes que debían quedar bajo custodia exclusiva de sus propietarios. Es por ello que resultaba necesaria la existencia de leyes que protegieran la propiedad.
• El libre mercado. El bienestar económico se obtenía de la relación entre consumidores y productores, quienes deciden qué, cómo y para quién producir sin la intervención del Estado.
Actividades: A continuación, respondan brevemente las siguientes preguntas:

1) ¿Cómo podemos relacionar el pensamiento filosófico de John Locke y Adam Smith con los derechos y libertades individuales y económicas? 
_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
2) El Art. 5 de la DDHC indica, “La ley solo puede prohibir las acciones que son perjudiciales a la sociedad. Lo que no está prohibido por la ley no puede ser impedido. Nadie puede verse obligado a aquello que la ley no ordena.” Escriba 2 ejemplos relacionados con esta idea.
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
3) ¿Por qué los derechos y libertades individuales son, a su vez, considerados garantías? 
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

4) ¿Qué prefiere usted, libertad o igualdad?  ¿Por qué?

___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
1. Los hombres nacen y permanecen libres e iguales en derechos. Las distinciones sociales solo pueden fundarse en la utilidad común.


2. La finalidad de toda asociación política es la conservación de los derechos naturales e imprescriptibles del hombre. Esos derechos son la libertad, la propiedad, la seguridad y la resistencia a la opresión. 


(…)


4. La libertad consiste en poder hacer todo aquello que no cause perjuicio a los demás. El ejercicio de los derechos naturales de cada hombre, no tiene otros límites que los que garantizan a los demás miembros de la sociedad el disfrute de los mismos derechos. Estos límites solo pueden ser determinados por la ley.


5. La ley solo puede prohibir las acciones que son perjudiciales a la sociedad. Lo que no está prohibido por la ley no puede ser impedido. Nadie puede verse obligado a aquello que la ley no ordena.
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